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CONTRATO: CAPS/24-01/020 
COCINA Y ASEO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 

ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN 
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CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLES 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ÓRGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ÁLVARO OBREGÓN, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ALCALDÍA" REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR LA MTRA. CLAUDIA ISLAS LAGOS, DIRECTORA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE "LA ALCALDÍA" Y POR LA OTRA LA PERSONA 

MORAL COCINA Y ASEO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR CONCEPCIÓN LUISA BRANIFF SUINAGA, EN SU CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 

"EL PROVEEDOR", MISMAS A LAS QUE DE FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LAS SIGUIENTES 

• DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- Declara "LA ALCALDÍA", por conducto de su representante: 

1.1.- Que es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, con 
autonomía funcional en acciones de gobierno, de conformidad con lo establecido por el artículo 
122, apartado A, fracción VI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
y 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

1.2.- Que su Titular la Maestra Lía Limón García, se acredita con la Constancia de Mayoría y 
Validez de la elección para la Alcaldía Alvaro Obregón de la Ciudad de México, expedida a su favor 
en fecha 10 de junio de 2021, por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 21 Inciso D de la Constitución Política de 
la Ciudad de México, 128 y 131 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México la 
Alcaldesa tiene la facultad para ejercer el presupuesto designado para el cumplimiento de 
obligaciones y facultades asignadas. 

1.4.- Que con fundamento en el Artículo 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México; y 71 
de Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, los titulares de los órganos político-
administrativos de cada demarcación territorial se auxiliarán para el despacho de los asuntos de su 
competencia de unidades administrativas. 

1.5.- Que la Mtra. Claudia Islas Lagos, en su carácter de Directora General de Administración y 
Finanzas, acredita su personalidad con nombramiento de fecha 1 de octubre de 2022, expedido a 
su favor por la Alcaldesa en Alvaro Obregón, Maestra Lía Limón García y cuenta con las facultades 
y atribuciones suficientes para intervenir en el presente Contrato y suscribir el presente 
instrumento, en términos de lo establecido en los Articulas 71 y 75 fracciones XI y XIII de 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, así como en el acuerdo delegatorio 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 11 de octubre de 2022. 
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1.6.- Que los Servidores Públicos de "LA ALCALDÍA", no se encuentran en ninguna de las 
circunstancias comprendidas en el artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 
el artículo 3, fracción VII y 47, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México. 

1.7.- Que de conformidad con los "Lineamientos para la Presentación de Declaración de 
Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a Cargo de las Personas Servidoras 
Públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México y Homólogos", artículo décimo 
tercero, fracción II, apartado B, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 23 
de Julio de 2015, verificó que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y 
demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares 
de "EL PROVEEDOR" no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último 
año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las personas servidoras 
públicas de "LA ALCALDÍA". 

1.8.- Que los servicios objeto del presente contrato son requeridos por el área solicitante de 
"LA ALCALDÍA", para prevenir la acumulación de basura y polvo en los inmuebles, 
estacionamientos, azoteas, ventanas y sanitarios, este servicio de limpieza permite evitar 
bacterias, parásitos ylo virus que puedan ser contaminantes, evita la propagación de 
enfermedades, además de dar una buena imagen de la Alcaldía y que los empleados 
trabajen en un entorno limpio y adecuado, para lo cual realizaron los requerimientos, que se 
detallan en el apartado "DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES" del ANEXO DOS del presente 
instrumento. 

1.9.- Que con fundamento en el artículo 28, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, el requerimiento cuenta con la autorización de suficiencia presupuestal para 
cumplir con las obligaciones que se derivan del presente Contrato, cuyo monto autorizado y partida 
presupuestal afectada se detallan en el apartado "REQUERIMIENTO" del ANEXO DOS. 

1.10.- Que el presente Contrato se adjudica de conformidad con lo establecido en el apartado 
"PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN" del ANEXO UNO. 

1.11.- Que señala como domicilio para los efectos del presente Contrato el ubicado en Calle 
Canario sin número, esquina Calle 10, Colonia Tolteca, Código Postal 01150, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México. 

II.- Declara "EL PROVEEDOR", por conducto de su representante: 

11.1.- Que para los efectos de este acto no tiene impedimento alguno para ejercer su capacidad 
de goce y ejercicio que le prohiba suscribir el presente Contrato. 

11.2.- Que es una Persona Moral, debidamente registrada conforme a la legislación vigente de los 
Estados Unidos Mexicanos y cuyos datos de identificación, fiscales, de actuación y representación 
se muestran en el apartado "GENERALES DEL PROVEEDOR" del ANEXO UNO. 
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11.3.- Que de conformidad con el artículo 39 BIS de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
en este acto declara "EL PROVEEDOR" que no se encuentra sancionado por la Secretaría de la 
Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública o 
en incumplimiento contractual que den a conocer en sus respectivos sitios de Internet las 
dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades gubernamentales. 

11.4.- Que no cuenta con personal adscrito a "LA ALCALDÍA", incluyendo cónyuges o familiares 
con lazos de consanguinidad, ni de afinidad hasta el cuarto grado o que desempeñe funciones 
para participar en actividades relativas a las adquisiciones que son materia del presente Contrato, 
lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal y 49, fracción XV, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México. 

11.5.- Que de conformidad con los "Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses 
y Manifestación de No Conflicto de Intereses a Cargo de las Personas Servidoras Públicas de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y Homólogos", artículo décimo tercero, fracción II, 
apartado B, publicados en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México el día 23 de Julio 
de 2015, manifiesta bajo protesta de decir verdad que los socios, directivos, accionistas, 
administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, 
relaciones públicas o similares no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el 
último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las personas 
servidoras públicas de "LA ALCALDÍA". 

11.6.- Que cuenta con la capacidad Legal, Técnica y Económica para celebrar el presente 
Contrato. 

11.7.- Que está al corriente con el pago de impuestos, derechos, aprovechamientos y productos, 
tanto de carácter local como federal, en atención a lo que establece el artículo 58 último párrafo de 
la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 
la Ciudad de México. 

11.8.- Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones y para los demás efectos legales el 
señalado en el apartado "GENERALES DEL PROVEEDOR" del ANEXO UNO. 

III.- Declaran "LAS PARTES", por conducto de sus representantes: 

111.1.- Que el presente Contrato, se regula por la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

111.2.- Que, en este acto, acuerdan no objetarse la personalidad y capacidad legal con la que se 
ostentan para celebrar el presente Contrato. 

111.3.- Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este Contrato no existe dolo, error, 
lesión, ni mala fe y lo celebran con su libre voluntad de obligarse en términos del presente. 

Expresado lo anterior, "LAS PARTES" se obligan al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. - "EL PROVEEDOR" por virtud del presente Contrato se obliga a entregar en favor de 
"LA ALCALDÍA" los servicios cuya descripción, cantidad y precio unitario se relacionan en el 
ANEXO DOS del presente contrato, el cual forma parte integral del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA. - "LA ALCALDÍA" pagará a "EL PROVEEDOR" por concepto del servicio objeto del 
presente contrato un MONTO MÍNIMO CON I.V.A. INCLUIDO y hasta el MONTO MÁXIMO CON 
I.V.A. INCLUIDO que se especifica en el apartado "MONTO TOTAL ADJUDICADO" del ANEXO 
DOS de este instrumento jurídico, los precios serán fijos durante la vigencia de este Contrato y los 
Convenios que de éste se deriven. 

TERCERA. - "EL PROVEEDOR" se coordinará en todo momento con la Coordinación de 
Servicios Generales y Control Vehicular de "LA ALCALDÍA", para la entrega de los servicios, 
de conformidad con el apartado "DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS" del ANEXO DOS del 
presente contrato. 

CUARTA. - "EL PROVEEDOR" será responsable de la carga, transporte, traslado, colisión y robo 
parcial o total de los bienes y vehiculos, así como del personal que requiera para la entrega de los 
servicios. 

QUINTA. - Con fundamento en el Artículo 70 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
aquellos servicios que no cumplan con los requerimientos necesarios serán sustituidos con las 
características solicitadas, a la brevedad. 

SEXTA.- "LA ALCALDÍA" podrá acordar con "EL PROVEEDOR" el incremento en la cantidad los 
servicios objeto del presente Contrato, mediante Convenios, debiendo constar por escrito, siempre 
y cuando el monto total de las modificaciones y/o ampliaciones no rebase en su conjunto el 25% 
(veinticinco porciento) del monto total del Contrato vigente y que el precio y demás condiciones de 
los servicios sean iguales a los inicialmente pactados, debiéndose ajustar las garantías de 
cumplimiento de Contrato en su caso, lo anterior con fundamento en el artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal. 

Cualquier modificación a los contratos deberá constar por escrito, los instrumentos legales en 
donde consten dichas modificaciones serán suscritos por los servidores públicos que hayan 
formalizado los contratos o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones, de acuerdo al 
artículo 67 de la ley de adquisiciones para el distrito federal. 

SÉPTIMA. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal "LAS PARTES" convienen en que el importe que derive del presente Contrato se 
liquidará dentro de los veinte días naturales posteriores a la fecha de aceptación de la factura por 
parte de la Dirección de Finanzas de "LA ALCALDÍA', misma que deberá elaborarse con los 
siguientes datos: 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO /ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
R.F.C. GDF-971205-4NA 

AV. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER No. 77, COL. CENTRO (ÁREA 1) 
CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 06000, ALCALDÍA CUAUHTEMOC 

FORMA DE PAGO: 03 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS O 99 POR DEFINIR 
MÉTODO DE PAGO: PAGO EN PARCIALIDADES O DIFERIDO 

USO DE CFDI: GASTOS EN GENERAL 
ENVÍO DE PDF Y XML: facturacioneaao.cdmx.qob.mx  y efactura.aao21eyahoo.com  

0
4 

ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN 

2021 -2024 
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Si "EL PROVEEDOR" atendiendo las disposiciones fiscales tiene que facturar con forma de pago: 
"99 Por definir", está obligado a emitir en un lapso no mayor a 3 días hábiles después de recibido el 
pago de su factura, el "Complemento de Pago" correspondiente, enviándolo a los mismos correos 
que se mencionan arriba. 

Asimismo, previamente a la presentación de la factura a la Dirección de Finanzas de "LA 
ALCALDÍA" deberá ser firmada por la titular de la Coordinación de Servicios Generales y 
Control Vehicular de que los servicios fueron recibidos de conformidad con lo estipulado en el 
presente contrato y que el gasto se encuentra devengado y comprobado. 

Para el trámite de pago de facturas, "EL PROVEEDOR" tiene la obligación de dar de alta una 
cuenta bancaria ante la Dirección de Finanzas de esta Alcaldía, independientemente de que la 
cuenta ya esté registrada en otro ente público de la Ciudad de México. Para realizar dicha alta 
deberá descargar el formato denominado "Información para Depósito Interbancario de Cuenta de 
Cheques" en la dirección electrónica: https://servidoresx3.finanzas.cdmx.qob.mx/proveedores.html  
y seguir el procedimiento que se menciona en esa página. 

Con el fin de dar debido cumplimiento a la Regla 2.7.1.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2018 y su Anexo 19, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de diciembre del 
2017, los Proveedores y Prestadores de Servicios, que manejen Facturas Electrónicas 
(Comprobantes Fiscales Digitales por Internet CFDI), una vez que hayan generado la factura 
electrónica, deberán enviar el archivo electrónico de los CFDI con extensión .XML a los correos 
establecidos para su almacenamiento y conservación. 

OCTAVA. - "LAS PARTES" convienen en que para el supuesto que se realicen pagos en exceso 
a favor de "EL PROVEEDOR", de conformidad con el artículo 64 de la Ley de Adquisiciones para 
el Distrito Federal, éste deberá reintegrar los remanentes, más los intereses correspondientes, 
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

NOVENA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar los servicios objeto del presente 
contrato, conforme a los plazos acordados y estipulados en el apartado "ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS" del ANEXO DOS del presente contrato. 

DÉCIMA. - "LAS PARTES" convienen en que "EL PROVEEDOR" será el único responsable de la 
licitud en el origen de la utilización de los derechos de propiedad de los bienes, patentes, marcas y 
de todo lo relacionado con los derechos de propiedad industrial o intelectual de los implementos 
utilizados para cumplir con el objeto del presente Contrato, deslindando de toda responsabilidad 
por su uso a "LA ALCALDÍA". 

DÉCIMA PRIMERA.- Los materiales y equipos auxiliares que utilice "EL PROVEEDOR" para 
cumplir con el presente Contrato, deberán encontrarse en perfecto estado y condiciones, sin que 
dicha circunstancia faculte a "EL PROVEEDOR" para reclamar un pago adicional por ese 
concepto, así como tampoco por el uso de los materiales o por la ejecución de trabajos 
extraordinarios, en razón de que su precio se encuentra incluido en la cantidad que "LA 
ALCALDÍA" se obliga a pagar como contraprestación por los servicios objeto de este Contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES" convienen en que una vez que haya sido realizada la 
entrega de los servicios objeto de este Contrato, se hará una revisión por parte de "LA 
ALCALDÍA" a través del personal que para tal efecto designe el área solicitante con el objeto de 
verificar la recepción y calidad de los servicios objeto del presente Contrato. 

Si "LA ALCALDÍA" a través del área solicitante determinan alguna irregularidad por parte de "EL 
PROVEEDOR" en cuanto a la calidad, y/o cumplimiento de las obligaciones contraídas en este 
Contrato, dicha irregularidad se le notificará inmediatamente a "EL PROVEEDOR" a fin de que 
proceda a corregir y/o cumplir con lo establecido en este Contrato, en caso de no corregir y cumplir 
se aplicará la sanción correspondiente. 

El ejercicio de este derecho no libera a "EL PROVEEDOR" de la responsabilidad de supervisar la 
calidad de los servicios, en consecuencia, la obligación de responder por los productos de mala 
calidad o inadecuados, subsiste en todo momento para "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PROVEEDOR" libera a "LA ALCALDÍA" de cualquier responsabilidad 
con relación al personal que ocupe para dar cumplimiento a las obligaciones del presente Contrato 
y acepta ser el único patrón, consecuentemente será el responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por 
lo que responderá a todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en 
contra de "LA ALCALDÍA", reconociendo expresamente para todos los efectos legales, que no 
existe relación laboral y/o sustitución patronal por parte de "LA ALCALDÍA". 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior y en el supuesto, que "LA ALCALDÍA" se vea 
obligada a cubrir alguna cantidad con motivo de cualquier reclamación que pudiere tener en su 
contra, a causa de alguna decisión de Autoridad competente, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

restituir de inmediato a "LA ALCALDÍA" la cantidad erogada, o bien, la autoriza desde este 
momento a descontar el monto de la misma del pago de la cantidad que en concepto de la 
contraprestación del servicio, se obliga a cubrir en términos de la Cláusula Segunda del presente 
Contrato. 

DÉCIMA CUARTA. - "LAS PARTES" convienen en que "LA ALCALDÍA", podrá sin 
responsabilidad alguna, dar por terminado con anticipación el presente Contrato, en términos de la 

Ley. 

DÉCIMA QUINTA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por defectos o vicios ocultos en los 
servicios objeto del presente Contrato y por cualquier otra responsabilidad en que incurra. 

DÉCIMA SEXTA. — "EL PROVEEDOR" constituirá en este acto, Póliza de Fianza en Moneda 
Nacional, expedida por Institución Mexicana legalmente autorizada para tal efecto, a favor de la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, de acuerdo al 
tiempo de entrega pactado, como garantía de la calidad de los mismos, por el 15% (quince 
porciento) del monto total del Contrato (sin incluir el I.V.A.), a fin de garantizar el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente Contrato, si es que se indica en el 
apartado "GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO" del ANEXO DOS. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. - "EL PROVEEDOR" se compromete a garantizar la calidad de los servicios 
obedeciendo la legislación aplicable, durante la vigencia del presente Contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. - La vigencia del presente contrato comprenderá a partir de la fecha de su 
firma y hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA NOVENA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder, trasferir o subcontratar los 
derechos y obligaciones derivados del presente Contrato y en caso de hacerlo será considerado 
Causa de Rescisión, lo anterior con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Adquisiciones para 
el Distrito Federal. 

VIGÉSIMA. - La falta de observancia y cumplimiento del contenido del presente Contrato por parte 
de "EL PROVEEDOR" faculta expresamente a "LA ALCALDÍA" para darlo por Rescindido y 
aplicar las Penas a que por Incumplimiento se haga acreedor "EL PROVEEDOR", lo anterior con 
fundamento en el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" establecen como pena convencional por retraso o 
incumplimiento en la entrega de los servicios, el importe equivalente al 1% (uno porciento) por 
cada día de retraso calculado sobre el importe total sin considerar el I.V.A., de los servicios no 
entregados, es decir, por cada día natural de incumplimiento contados a partir del día siguiente en 
que feneció el plazo de entrega de los servicios y de acuerdo a lo pactado, de tal manera que el 
monto máximo de la pena será aquel que iguale el importe del 15% (quince porciento) del monto 
del Contrato sin I.V.A., de conformidad al numeral 4.13.2 de la Circular Uno Bis vigente y artículo 
69 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

Las penas convencionales se aplicarán cuando: 

a) Haya transcurrido el plazo de entrega convenido y esta no se hubiese cumplido el objeto del 
presente Contrato a plena satisfacción de "LA ALCALDÍA". 

b) Haya trascurrido el plazo adicional que en su caso se hubiere otorgado a "EL PROVEEDOR", 
en términos de Ley. 

c) "EL PROVEEDOR" incumpla con las condiciones de calidad y características de los servicios 
que se ofertan originalmente. 

Si se iguala o supera la aplicación del porcentaje máximo señalado como pena convencional, "LA 
ALCALDÍA" podrá Rescindir el Contrato sin ninguna responsabilidad para ella. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES" aceptan que si "LA ALCALDÍA" considera que "EL 
PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las Causas de Rescisión que se consignan en el 
presente instrumento jurídico, podrá decretar la rescisión de este, que operará de pleno derecho y 
sin responsabilidad para "LA ALCALDÍA". 

"LA ALCALDÍA" podrá rescindir el presente Contrato, además de las ya mencionadas, por 
cualquiera de las causas que a continuación se señalan: 
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1. Si se descubre, una vez verificado por las Autoridades correspondientes, que "EL 
PROVEEDOR" no está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales tanto 
de carácter local como federal, o que presente adeudos en el pago de impuestos. 

2. Si se descubre, una vez verificado por las Autoridades correspondientes, que "EL 
PROVEEDOR" no está al corriente en el pago de cuotas ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (I.M.S.S.) 

3. Si se descubre, una vez verificado por las Autoridades correspondientes, que "EL 
PROVEEDOR" no cumple con la declaración bajo protesta de decir verdad que los socios, 
directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de 
ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, no tienen, no van a tener en el 
siguiente año o han tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar 
o de negocios con las personas servidoras públicas de "LA ALCALDÍA". • 

4. Si "EL PROVEEDOR" no cumple con la entrega de los bienes en los tiempos y formas 
pactadas en el presente Contrato. 

5. Si "EL PROVEEDOR" no cumple con lo establecido en la Cláusula Primera, en cuanto a 
calidad, cantidad, características y especificaciones consignadas en el presente Contrato. 

6. Si "EL PROVEEDOR" subcontrata, cede o traspasa el presente Contrato. 

7. Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil. 

8. En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que lesione los 
intereses de "LA ALCALDÍA". 

Si se iguala o supera la aplicación del porcentaje máximo señalado como pena convencional, "LA 
ALCALDÍA" podrá Rescindir el Contrato sin ninguna responsabilidad para ella. Lo anterior con 
fundamento en el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

VIGÉSIMA TERCERA. - En caso de que a "EL PROVEEDOR" se le compruebe que se encuentra 
en alguno de los supuestos de los artículos 39 y 39 BIS de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, el presente Contrato será nulo de pleno derecho, conforme a lo establecido por el artículo 
2225 del Código Civil para el Distrito Federal, procediendo inmediatamente a declarar la nulidad de 
este. 

VIGÉSIMA CUARTA. - "LAS PARTES" convienen que la terminación anticipada del presente 
Contrato, la suspensión temporal o definitiva del mismo, ya sea de común acuerdo o por caso 
fortuito o fuerza mayor, será sin responsabilidad alguna para "LA ALCALDÍA". 

VIGÉSIMA QUINTA. - Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y ejecución de 
las obligaciones derivadas del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de 
los Tribunales competentes de la Ciudad de México, renunciando a cualquier fuero que por razón 
de sus domicilios u otras circunstancias pudieran corresponderles en el futuro. 
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GOLHEERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONTRATO: CAPS/24-01/020 
COCINA Y ASEO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 

ALCALDIA 
ÁLVARO OBREGÓN 

2021 - 2024 

ordin 

"LA ALCALDÍA" 

• 
"EL PROVEEDOR" 

Mtra. 
Directora Gen 

as Lag 

dministración Finanzas 
Concepción Luisa Braniff Suinaga 

Representante Legal 

TESTIGOS 

Lic. Carlos Alberto Engranes 	lez 
Director de Recursos M 

Abastecimientos y Servi 

lana Torres García 
de Almacén, Adquisiciones y 

Arrendamientos 

VIGÉSIMA SEXTA. — "LAS PARTES" convienen en que los anexos de este instrumento, 
debidamente rubricados son parte integrante del mismo, así como aquellos documentos de 
carácter legal que involucren de manera directa o indirecta el cumplimiento de este contrato. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido, efectos y alcance legal del presente Contrato lo firman al 
margen y al calce de conformidad, en compañía de los testigos, en cuatro tantos en la Ciudad de 
México, a los 05 días del mes de enero del año 2024. 

La presente hoja de firmas forma parte del contrato CAPS/24-01/020 celebrado entre la Alcaldía 
*Alvaro Obregón y Cocina y Aseo Institucional, S.A. de C.V. en fecha 05 de enero de 2024. 
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CONTRATO: CAPS/24-01/020 
COCINA Y ASEO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 
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ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN 

2021-2024 

EEL 
ÉXICO 

CONTRATO: CAPS/24-01/020 
COCINA Y ASEO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 

OBJETO DEL CONTRATO TIPO DE CONTRATO 

CERRADO 

XXX ABIERTO 
SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLES 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

PROCEDIMIENTO NO. DE PROCEDIMIENTO FECHA 

LP XX 

NÚM. 30001016-005/2024 05/12/23 

LPI 

IRN 

IR 

AD 

COMITÉ SESIÓN ORD / EXO CASO 

FUNDAMENTO LEGAL 

ARTÍCULOS 26, 27 INCISO "A", 28 PÁRRAFO PRIMERO, 
30 FRACCIÓN I y 63 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

ANEXO UNO 

TIPO DE PROVEEDOR: 

GENERALES DEL PROVEEDOR 

PERSONA MORAL t: 

RAZÓN SOCIAL: COCINA Y ASEO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 

DOCUMENTO PROBATORIO: 
ESCRITURA PÚBLICA ANTE 
LA FE DEL LIC

DEL DISTRITO FEDERAL AHORA CIUDAD DE MÉXICO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: SERVICIO DE LIMPIEZA DE INMUEBLES 

DOMICILIO FISCAL: AV. COYOACAN 1052 COL. DEL VALLE C.P. 03100 ALCALDÍA BENITO 
JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO 

R.F.C.: CAI110203DN4 

TELÉFONO(S): 55 593320 

CORREO ELECTRÓNICO Y/0 
PAGINA WEB. cainstitucionalRcainstitucional.com  

APODERADO(A) LEGAL: CONCEPCIÓN LUISA BRANIFF SUINAGA 

DOCUMENTO PROBATORIO: 
ESCRITURA PÚBLIC  ANTE 
LA FE DEL LIC.  
NO DEL DISTRITO FEDERAL AHORA CIUDAD DE MÉXICO 

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD: 

CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL CON NÚMERO 
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XXX $ 2,182,225.73 
DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 

PESOS 73/100 M.N. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 

MONTO DE LA GARANTÍA (15% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO ANTES DEL I.V.A.) 

NO APLICA 	---- 

SI APLICA 

M•NTO 
MÍNIMO 

INCLUYENDO 
$ 4,218,970.00 

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO 

MONTO 
MÁXIMO 

INCLUYENDO 
I.V.A. 

DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N. 

$ 16,875,879.00 

ENTREGA DE LOS SERVICIOS 

Período de 
Entrega 

de los Servicios: 

DEL 06 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024 Y/O AL TERMINO DE LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL 

Lugar de. Entrega 
de los Servicios: 

DE ACUERDO CON EL ANEXO TÉCNICO ANEXO 1.1 A LAS NECESIDADES DE LA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y CONTROL VEHICULAR 

ALCALDÍA 
ALVARO OBREGÓN 

2021 - 2024 CONTRATO: CAPS/24-01/020 
COCINA Y ASEO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 

ANEXO DOS 

REQUERIMIENTO 

AREA SOLICITANTE: 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y CONTROL VEHICULAR 

REQUERIMIENTO PARTIDA PRESUPUESTAL MONTO AUTORIZADO 
NÚMERO 12-034 

(3581) SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS $16,875,879.00 
TIPO SERV. 

PART. 

DESCRIPCIÓN DE 

DESCRIPCIÓN 

LOS SERVICIOS 

CANTIDAD U. DE MEDIDA 
PRECIO 

 
UNITARIO IMPORTE 

1 

SERVICIO 	DE 	LIMPIEZA 	INTEGRAL 	A 
INMUEBLES CON APROXIMADAMENTE 19,325 
M2 A CUBRIR, CON UN MÍNIMO DE 50 Y/O UN 
MÁXIMO DE 70 PERSONAS AL DÍA, DE LUNES 
A VIERNES DE 08:00 A 14:00 HRS. Y DE 14:00 A 
20:00 HRS., SÁBADOS DE 8:00 A 14:00 HRS. 

1 

SERV. POR 

ELEMENTO POR 

DÍA 

581.50 581.50 

LOS PRECIOS SERÁN FIJOS Y FIRMES HASTA LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO, 
LOS PRECIOS NO INCLUYEN I.V.A. 

BCM 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONTRATO: CAPS/24-01/020 
COCINA Y ASEO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 

ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN 

2021-2024 

Anexo Técnico para el Servicio de Limpieza de Oficinas 

I. CONVOCANTE ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 

II. NOMBRE DE LA CONTRATACIÓN SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE OFICINAS 

III. FECHA DE ELABORACIÓN 15/12/2023 

IV. PARTIDA 3581 - SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 

V. CÓDIGO CABMSCDMX 3581000008 - SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 

VI. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 02/01/2023 — 31/12/2023 

VII. TIPO DE SERVICIO INTEGRAL 

VIII. NÚM. INMUEBLES 22 (veintidós) 

IX. NÚM. 	MÍNIMO 	DE 	OPERARIOS 
REQUERIDOS 

50 (cincuenta) 

X. NÚM. 	OPTIMO 	MÁXIMO 
OPERARIOS REQUERIDOS 

DE 70 (setenta) 

Fracción I. Objeto: Contratación del Servicio Integral de Limpieza de Oficinas, para conservar limpias y en 
condiciones óptimas de salubridad e higiene las áreas interiores y exteriores de las oficinas de la 
(CONVOCANTE), a través de acciones de asepsia, llevando a cabo la limpieza de mobiliario y equipo, 
sacudido, barrido y aspirado de oficinas, privados, salas de juntas y áreas comunes, pulido y encerado de 
pisos y maderas, y limpieza en general de sanitarios, lavado de puertas, aspirado, lavado de vidrios, 
recolección de basura, así como la aplicación de técnicas que permita conservar el mobiliario en óptimas 
condiciones de uso y apariencia. 

El servicio deberá incluir operarios, equipo, herramientas y maquinaria suficientes para cumplir con el servicio 
en los inmuebles, así como insumos de limpieza los cuales deberán estar dentro de la lista del Anexo de 
Especificaciones de Artículos de Limpieza y cumplir con las condiciones aplicables al mismo. 

Fracción III. Inmuebles: Los inmuebles pertenecientes a la (CONVOCANTE), en los que se estará prestando 
el servicio, así como el número de operarios por inmueble y los respectivos horarios son los siguientes: 
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rit 
DAD DE MÉXICO 

O 	 ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN 

CONTRATO: CAPS/24-01/020 
	

2021 - 2024 

COCINA Y ASEO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 

ANEXO 1.1. INMUEBLES, OPERARIOS Y CALENDARIO DE TRABAJO 

I 

1 NO. 
I 

H 

ÁREA 
DOMICILIO DEL 

INMUEBLE 

SUPERFICIE 
EN M2 

(APROX.) 

HORARIOS DE LUNES A 
VIERNES 

HORARIO 
SÁBADO 

(o domingo eh 
los casos que 

aplique) 
MATUTINO VESPERTINO 

Edificio 	Sede 	(Oficinas 	de 	la 
Alcaldía, 	Comunicación 	Social, 
oficina 	de 	Acceso 	a 	la 
información, Oficialía de Partes, 
Oficina de Conmutador, Áreas 
de Comedor Cocina, Auditorios, 
Pasillos, 	Explanada, jefatura de 
la oficina de la alcaldesa, baños, 
(planta alta y planta baja), pasillo 
de 	la 	fuente, 	Recepción, 
escaleras y rampa de entrada 
principal. 

Calle Canario sin 
Esq. Calle 10, 
Colonia tolteca, 
Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de 
 México. 

1,080 m2 

(Mínimo 4 
operarios) 
de 07:00 A 

14:00 

(Mínimo 2 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Mínimo 4 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

2
Dirección 

Dirección 	General 	de 
Participación Ciudadana y Zonas 
Territoriales, 	Oficinas 	de 	la 

Territorial Zona Norte, 
Dirección 	Territorial 	Zona 	Sur, 
Dirección 	de 	vinculación, 
Territorial 	Tolteca, 	baños, 
• asillos, entrada •rinci•al. 

Calle Canario sin 
Esq. Calle 10, 
Colonia tolteca, 
Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de 
México. 

 

4,850 m2 

(Mínimo 2 	(Mínimo O 
operarios) 	operarios) 
de 07:00 A 	14:00 A 20:00 

14:00 	hrs. 

(Mínimo 2 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

Dirección 	General 	de 
Administración 	y 	Finanzas 
(Edificios: Dirección de Finanzas, 
Dirección de Administración de 
Capital 	Humano, 	Coordinación 
de 	Almacén, 	Adquisiciones 	y 
Arrendamientos, Oficinas, baños, 
sasillos. 

Calle Canario s/n 
Esq. Calle 10, 

Colonia tolteca, 
Alcaldía Alvaro 
Obregón C.P. 

01150, Ciudad de 
México. 

(Mínimo 8 	(Mínimo 2 
operarios) 	operarios) 

1,289 m2 
de 07:00 A 	14:00 A 20:00 

14:00 	hrs. 

(Mínimo 4 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

4 
Coordinación 	de 	Gobierno 
electrónico, 	oficinas, 	Baños, 
Pasillos. 

Calle Canario sin 
Esq. Calle 10, 

Colonia tolteca, 
I 	Alcaldía Alvaro 

Obregón, C.P. 
01150, Ciudad de 

México. 

(Mínimo 1 

232 m2 	
operarios) 
de 07:00 A 

14:00 

(Mínimo 1 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

08:00 A 14:00 
 

(Mínimo 2 
operarios) 

hrs. 

5 

Coordinación 	de 	Servicios 
Generales y 	Control Vehicular, 
JUD 	de 	Servicios 	Generales, 
Capacitación, 	Oficinas, 	Baños, 
Pasillos. 

Prolongación calle 
4, S/N, Tolteca, 
Alvaro Obregón, 
01150, CDMX 

(Mínimo 3 
operarios) 

530 m2 de 07:00 A 
 14:00 

(Mínimo O 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Mínimo 2 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 
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GOWERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONTRATO: CAPS/24-01/020 
COCINA Y ASEO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 

ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN 

2021 - 2024 

NO. ÁREA 
DOMICILIO DEL 

INMUEBLE 

SUPERFICIE 
EN M2 

(APROX.) 

HORARIOS DE LUNES A 
VIERNES 

HORARIO 
SÁBADO 

(o domingo en 
los casos que 

aplique) 
MATUTINO VESPERTINO 

6 

JUD 	de 	Control 	Vehicular 	y 
Talleres, 	Oficinas 	planta 	alta 	y 
planta 	baja, 	baños, 	pasillos, 
rampa de acceso. 

Camino Real a 
Toluca S/N 

esquina con calle 
Paralela 1, José 
Ma. Pino Suarez, 

01140, CDMX 

60 m2 

(Mínimo 2 
operarios) 
de 07:00 A 

14:00 
08:00 A 14:00  

(Mínimo 1 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Mínimo 2 
operarios) 

hrs. 

7 

8 

JUD 	de 	Almacén 	General, 
Oficinas, 	Baños 	planta 	alta 	y 
baja, pasillos. 

Dirección General de Servicios 
Urbanos, Oficinas 1 y 2, Baños, 
Pasillos. 

Escuadrón 201 
S/N, Sede 

delegacional 
Alvaro Obregón, 
01150, CDMX 

30 m2 

(Mínimo 1 
operarios) 
de 07:00 A 

14:00 

(Mínimo 2 
operarios) 
de 07:00 A 

14:00 

(Mínimo O 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs, 

(Mínimo 1 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Mínimo O 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

(Mínimo 3 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

Calle Canario s/n 
Esq. Calle 10, 
Colonia tolteca, 
Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de 
México. 

400 m2 

10 

Dirección 	de 	Preservación 	y 
Conservación 	del 	Medio 
Ambiente, 	kiosco, 	oficinas, 
baños, pasillos. 

Dirección General de Desarrollo 
Social, 	Dirección 	Ejecutiva 	de 
unidad de igualdad sustantiva y 
equidad 	de 	género, 	Casa 	V, 
(Oficinas 	de 	Anexos 	1 	y 	2, 
baños, pasillos. 

Calle 10, S/N, 
Tolteca, Alvaro 

Obregón, 01150, 
CDMX. 

Calle Canario s/n  
Esq. Calle 10, 

Colonia tolteca, 
Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de 
México.  

200 M2 

1,150 m2 

(Mínimo 1 
operarios) 
de 07:00 A 

14:00 

(Mínimo 3 
operarios) 
de 07:00 A 

14:00 

(Mínimo 1 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Mínimo 1 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs, 

(Mínimo 3 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

(Mínimo 5 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

11 

12 

Casas del Adulto Mayor 

Dirección General de Jurídica 

Calle 10, S/N, 
Tolteca, Alvaro 

Obregón, 01150, 
CDMX. 

Tolteca, Alvaro 
Obregón, 01150, 

CDMX. 

Calle 10, SIN, (Mínimo 

95 M2 

509 m2 

(Mínimo 1 
operarios) 
de 07:00 A 

14:00 
2 

operarios) 
de 07:00 A 

14:00 

(Mínimo O 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Mínimo O 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Mínimo 2 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. ..........._............. 

(M(nimo 2 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

13 

Dirección General de Gobierno, 
Oficinas 	de 	la 	Dirección 	de 
Gobierno, 	Verificación 
Administrativa, 	calificación 	de 
infracciones. 

Calle 10, S/N, 
Tolteca, Alvaro 

Obregón, 01150, 
CDMX. 

509 m2 

(Mínimo 2 
operarios) 
de 07:00 A 

14:00 

(Mínimo O 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Mínimo 3 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

14 Casa Muestra, Asesores 

Calle Canario sin 
Esq. Calle 10, 

Colonia tolteca, 
Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de 
México. 

100 m2 

(Mínimo 1 
operarios) 
de 07:00 A 

14:00 hrs.  

(Mínimo O 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

operarios)  

(Mínimo 2 

08:00 A 14:00 

15 

Salón de usos Múltiples, Teatro 
de 	la 	Juventud, 	Centro 	de 
atención 	a 	la 	salud 	Tolteca, 
oficinas, 	baños, 	pasillos, 
Explanada. 

Calle 10, Colonia 
tolteca, Alcaldía 
Alvaro Obregón, 

C.P. 01150, 
Ciudad de México. 

2,840 m2 

(Mínimo 3 
operarios) 
de 07:00 A 

14:00 

(Mínimo 1 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Mínimo 3 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 
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GOBIEr<.:,,,,i 	L. 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONTRATO: CAPS/24-01/020 
COCINA Y ASEO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 

ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN 

2021 - 2024 

NO. ÁREA 

1 
I 

DOMICILIO DEL 
INMUEBLE 

• 

i 	SUPERFICIE 	. 
HORARIOS DE LUNES A 

VIERNES 
HORARIO 
SÁBADO 

(o domingo en 
los casos que 

pl'ique) 

EN M2 	I 
(APROX.) 	i MATUTINO VESPERTINO 

16 

Centro Cultural San Ángel, Casa 
Jaime Sabines, Oficinas, Baños, 
Pasillos, Escaleras, planta baja y 
alta, ex 	nada. 

Av. Revolución, 
S/N, San Ángel, 
01000, Alvaro 

Obregón, CMDX 

(Mínimo 1 
operarios) 950 m2 I 	de 07:00 A 

14:00 

(Mínimo O 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Mínimo 2 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

17 

órgano 	Interno 	de 	Control 
(Oficinas 	Planta 	Baja 	y 	Alta), 
Oficinas, 	pasillos, 	Baños, 	y 
Escaleras 

Calle Canario s/n 
Esq. Calle 10, 

Colonia tolteca, 
Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de 
México. 

(Mínimo 2 
operarios) 

460 m2 
de 07:00 A 

14:00 

(Mínimo 1 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Mínimo 2 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

18 

Dirección General de Seguridad 
Ciudadana, Base Plata, Oficinas, 
Baños, 	Escaleras, 	Rampas, 
Pasillos, 

Calle Canario s/n 
Esq. Calle 10, 

Colonia tolteca, 
Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de 
México.  

1,000 m2 

(Mínimo 2 
operarios) 
de 07:00 A 

14:00 

(Mínimo 1 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Mínimo 2 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

1 n 
I 	— 

Dirección 	de 	la 	Unidad 	de 

Protección Civil, Oficinas, Baños, 
Pasillos, patio. 

Gestión 	Integral 	de 	Riesgos 	y operarios) 

Calle Canario sin 
Esq. Calle 10, 

Colonia tolteca,  
Alcaldía Alvaro 

P Obregón, C. 	. 
01150, Ciudad de 

México. 

575 m2 

(Mínimo 2 

de 07:00 A 
14:00 

(Minimo 1 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Minimo 2 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

20 

Dirección General de Obras y 
Desarrollo 	Urbano 	(Oficinas 
Anexos 	1 	y 	2 	y 	Casetas, 
Oficinas, Pasillos, Baños) 

Calle Canario s/n 
Esq. Calle 10, 

Colonia tolteca, 
Alcaldía Alvaro 
Obreg ón 

01150, Ciudad de 
México. 

(Mínimo 4 
operarios) 

1,005 m2 
de 07:00 A 

14:00 

(Minimo 1 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Mínimo 5 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

21 

22 

Coordinación de Ventanilla Única 
de la Alcaldía y Coordinación del 
Centro de Servicios y Atención 
Ciudadana 	(CESAC), 	Oficinas, 
Pasillos, Baños. 

Calle Canario s/n 
Esq. Calle 10, 

Colonia tolteca, 
Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de 
México. 

350 m2 

(Minimo 2 
operarios) 
de 07:00 A 

14:00 

(Mínimo O 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Mínimo 3 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

Baños Públicos de la Sede de la 
Alcaldía, Pasillos de la Sede de 
la Alcaldía con sus recolectores 
de basura 

Calle Canario s/n 
Esq. Calle 10, 

Colonia tolteca, 
Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de 
México. 

2,200 m2 

(Mínimo 5 
operarios) 
de 07:00 A 

14:00 

(Mínimo 2 
operarios) 

14:00 A 20:00 
hrs. 

(Minimo 15 
operarios) 

08:00 A 14:00 
hrs. 

_I 

Fracción IV. Actividades: Las actividades de limpieza que deberán ser realizadas por la empresa prestadora 
del servicio de limpieza y la periodicidad en la que se llevará a cabo cada una es la siguiente: 
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ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN 

2021 - 2024 CONTRATO: CAPSI24-01/020 
COCINA Y ASEO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 

ANEXO 1.2. ACTIVIDADES DE LIMPIEZA 

NO. - CATEGORÍA PERIODICIDAD 

1  
2 

Mobiliario, Equipo y Accesorios 

Limpieza de muebles para oficina en general. 
Limpieza de muebles de madera. 

Diario 

Diario 
3 Limpieza de sillas y sillones. Diario 
4 
5 

Limpieza de equipo de oficina. Diario 	.. 	 
Diario Limpieza y desmanchado de vidrios (cubiertas y muebles). 

6 Limpieza de teléfonos. Diario 
7 Limpieza de elementos decorativos. Semanal (sábado) 
8 Vaciado de cestos de basura. Diario (3 veces) 
9 Lavado de cestos de basura. Semanal (sábado) 

10 Limpieza de bases acrílicas. Diario 

11 Lavado de aparatos dispensadores de agua (calentador y/o enfriador de 
   aguaL Semanal (sábado) 

12 
13 

Limpieza de espejos. 
Limpieza de señalamientos. 

Diario 
Semanal (sábado) 

14 Limpieza de extinguidores. Semanal (sábado) 

15 

16 

Plafones, Muros, Vidrios y Pisos 

Limpieza de muros. 

Limpieza de canceles de aluminio o metálicos. 

Mensual (ter sábado del 
mes) 

Semanal (sábado) 
17 Limpieza de mamparas de formaica y de madera. Semanal (sábado) 

18 Lavado de vidrios de ventanas (interiores). Trimestral (2do sábado del 
trimestre) 

19 Lavado de persianas de PVC. No aplica 
20 

21 

Limpieza de pisos cerámicos y vinílicos. 

Lavado de pisos de vinil y/o cerámica. Mensual (3er sábado del  

Diario 

mes) 
22 Limpieza de canaletas y zoclos. Semanal (sábado) 

Diario 23 Trapeado de piso. 
24 Limpieza de puertas, ventanas, canceles y pasamanos. Semanal (sábado) 

Baños y Cocinetas 
25 Limpieza General de Baños. Diario (2 veces al día) 
26 Eliminación de sarro y lavado de baños. Diario 
27 
28 

Eliminación de sarro y lavado de mingitorios. 
Eliminación de sarro y aseo de lavabos. 

Diario 
Diario 

29 Limpieza de cocineta (horno de microondas, refrigerador, fregadero y 
alacena). 

Mensual (ler sábado del 
mes) 

Escaleras 
30 Limpieza de escaleras de uso frecuente. Diario 

Estacionamientos 
31 Barrido de estacionamientos. Diario 
32 Lavado de estacionamientos. NO APLICA 
33 Lavado de rejas y/o puertas de estacionamiento. Semanal (sábado) 
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O 

NO. 

 

CATEGORÍA 
	

PERIODICIDAD 

  

Externos 
34 	l Limpieza de aceras. NO APLICA 

35 Limpieza de azoteas, canalones, bajadas pluviales, rejillas y coladeras. Mensual (2do sábado del  
mes) 

Fracción V. Insumos y herramientas: 

A. Al tratarse de un servicio Integral, EL PRESTADOR DE SERVICIOS aportará el equipo y 
herramientas necesarias para llevar a cabo el servicio, además deberá suministrar los insumos de 
limpieza necesarios respetando las características y especificaciones que la (CONVOCANTE) 
solicite, los cuales estarán en función del Anexo de Especificaciones de Artículos de Limpieza; la 
(CONVOCANTE) se asegurará de seguir las indicaciones para el uso de dicho Anexo, tomando en 
consideración que: 

ANEXO 1.3. LISTA DE INSUMOS DE LIMPIEZA 

NO DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

MATERIAL 
MÍNIMO 

TOCK  
EN 

S 
(MENSUAL) 

PERIODO DE 
SUSTITUCIÓN 
DE MATERIAL 

1 

BOLSA 	PARA 	BASURA 	COLOR 	NEGRO, 	DE 	PLÁSTICO, 
FABRICADA DE PEBD O PEAD, CONTENIDO MÍNIMO DE 50% DE 
MATERIAL RECICLADO POSTCONSUMO, 100% RECICLABLE. EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ TENER NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN ANTE SEDEMA EN CUMPLIMIENTO DE LA 
NACDMX-010-AMBT-2019. TAMAÑO: CHICO 

Pieza 100 mensual 

2  

BOLSA 	PARA 	BASURA 	COLOR 	NEGRO, 	DE 	PLÁSTICO, 
FABRICADA DE PEBD O PEAD, CONTENIDO MÍNIMO DE 50% DE 
MATERIAL RECICLADO POSTCONSUMO, 100% RECICLABLE. EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ TENER NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN ANTE SEDEMA EN 	CUMPLIMIENTO DE LA 
NACDMX-010-AMBT-2019. TAMAÑO: MEDIANA 

Pieza 100 mensual 

3 

BOLSA 	PARA 	BASURA 	COLOR 	NEGRO, 	DE 	PLÁSTICO, 
FABRICADA DE PEBD O PEAD, CONTENIDO MÍNIMO DE 50% DE 
MATERIAL RECICLADO POSTCONSUMO, 100% RECICLABLE. EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ TENER NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN ANTE SEDEMA EN CUMPLIMIENTO 	DE LA 
NACDMX-010-AMBT-2019. TAMAÑO: GRANDE 

Pieza 100 mensual 

4 

DETERGENTE EN POLVO MULTIUSOS DE 1 KG, A BASE DE 

Kilo 200 mensual 

mensual 

INGREDIENTES NATURALES, QUE CUENTE CON EL SELLO DE 
ECOCERT, NEUTROS Y BIODEGRADABLES EN CUMPLIMIENTO A 
LA NMX-Q-901-CNCP-2016. 

5 

FIBRA VERDE GRANDE, CON O SIN ESPONJA, DE USO RUDO, 
BIODEGRADABLE 	O 	ELABORADA 	CON 	COMPUESTOS 
NATURALES, RESISTENTE A LOS LIMPIADORES Y DETERGENTES 
COMERCIALES. 

Pieza 25 

6 FRANELA DE ALGODÓN ORGÁNICO CON COSTURAS PARA 
MAYOR DURABILIDAD, COLOR INDISTINTO. Metro 50 mensual 

JERGA GRUESA MULTIUSOS, RIBETEADA POR AMBOS LADOS, 
COLOR INDISTINTO. 

Metro 50 mensual 

8 

BLANQUEADOR LIQUIDO EN ENVASE DE 1 LITRO RECICLABLE O 
REUSABLE, 	ELABORADO 	A 	BASE 	DE 	INGREDIENTES 
NATURALES, BIODEGRADABLE, NO TÓXICO. DEBERÁ ESTAR 
CORRECTAMENTE ETIQUETADO SEGÚN LA NOM-189-SSAVSCF1-
2018. 

Litro 120 mensual 
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PERIODO DE 
SUSTITUCIÓN 
DE MATERIAL 

9 
LIMPIADOR PARA PISOS DILUIBLE, 	NO TÓXICO, 	FORMULA 
ANTIBACTERIAL, CON FRAGANCIA, TIPO PINO, EN ENVASE DE 1 
LITRO RECICLABLE O REUSABLE. 

Litro 120 mensual 

10 

LÍQUIDO PARA LIMPIEZA DE VIDRIOS, CRISTALES Y ESPEJOS, 
CON INGREDIENTES BIODEGRADABLES, AGUA, ISOPROPANOL, 
DETERGENTE, CON ATOMIZADOR, EN ENVASE DE 1 LITRO 
RECICLARLE O REUSABLE. ETIQUETADO SEGÚN LA NOM-189-
SSA1/SCF1-2018. 

Litro 20 mensual 

11 

12 

PAPEL HIGIÉNICO SANITARIO CON HOJA DOBLE, ELABORADO 
CON 	UN 	MINIMO 	DE 	20% 	FIBRAS 	RECICLADAS 	O 
BIODEGRADABLE, 	SIN 	COLORANTES 	NI 	PERFUMES, 	SIN 
BLANQUEADORES. 

Piezas 150 

55 

mensual 

mensual 
JABÓN 	LÍQUIDO 	BIODEGRADABLE, 	TIPO 	INDUSTRIAL, 	NO 
TÓXICO, EN ENVASE DE 1 LITRO RECICLABLE O REUSABLE. L' 

13 

TOALLAS SANITARIAS DE PAPEL EN ROLLO, DE HOJA SENCILLA, 
SIN BLANQUEAMIENTO QUÍMICO, ELABORADAS CON UN MÍNIMO 
DE 	50% 	DE 	FIBRA 	RECICLADA, 	SIN 	COLORANTES, 	SIN 
PERFUMES, PRODUCTO NACIONAL. 

Pieza 30 mensual 

14 BOMBA PARA DESTAPAR BAÑOS DE USO RUDO, CON MANGO DE 
MADERA DE 40 CMS, Y BASE DE HULE NATURAL. Pieza 10 

Al momento 
de avería 

15 

16 

CEPILLO CON MANGO LARGO Y CERDAS DE PLÁSTICO Y FIBRA 
DE POLIETILENO, DE MATERIAL RECICLADO O CON CIERTO 
PORCENTAJE RECICLADO 
CEPILLO PLANCHA CON CERDAS DE PLÁSTICO Y FIBRA DE 
POLIETILENO, 	DE 	MATERIAL 	RECICLADO 	O 	CON 	CIERTO 
PORCENTAJE RECICLADO. 

Pieza 

Pieza 

5 mensual 

mensual 5 

17 

18 

CUBETA BÁSICA DE PL • STICO RESISTENTE RECICLADO O CON 
CIERTO PORCENTAJE DE MATERIAL RECICLADO, REFORZADA 
CON ASA METÁLICA, CAPACIDAD DE 10 LITROS. 
ESCOBA TIPO CEPILLO DE FIBRAS DE VINILO CON MANGO DE 
MADERA O PLÁSTICO, DE MATERIAL RECICLADO O CON CIERTO 
PORCENTAJE DE MATERIAL RECICLADO. 

Pieza 

Pieza 

15 

20 

Al momento 
de avería 

bimestral 

19 

20 

21 
___ 

22 

JALADOR PARA PISOS CON BASTÓN DE MADERA Y BASE DE 
HULE Y ALUMINIO. Pieza 

[ 
20 bimestral 

MECHUDO DE PABILOS DE ALGODÓN, DE USO RUDO, CON 
BASTÓN DE MADERA. Pieza 15 mensual 
RECOGEDOR PARA BASURA CON MANGO DE MADERA O 
PLÁSTICO RECICLADO Y BASE DE PLÁSTICO RECICLADO O CON 
CIERTO PORCENTAJE DE MATERIAL RECICLADO. 
TAPETE PARA MINGITORIO LISO ANTI SALPICADURAS,  

BASE  C L DDO. 
E PVC CON ALGÚN 	PORCENTAJE DE MATERIAL 

Pieza 

Caja 

25 

5 

Al momento 
de avería 

mensual 

23 

TOALLAS DESECHABLES PARA MANOS INTERDOBLADAS DE 
PAPEL GOFRADO BIODEGRADABLE, O EN SU DEFECTO DE 
PAPEL 	KRAFT 	100% 	RECICLADO, 	SIN 	COLORANTES, 	SIN 
PERFUMES, PRODUCTO NACIONAL. 

Caja 6 mensual 
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ANEXO 1.4. LISTA DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

NO. INSUMO DESCRIPCIÓN UNIDAD DE   MEDIDA CÁNT. OBSERVACIONES TIEMPO DE" 
SUSTITUCIÓN .  

1 ANDAMIO ANDAMIO TORRE Pieza 2 Semestral 

2 ASPIRADORA 

1. ASPIRADORA CON FILTRO PARA 
AGUA CAPACIDAD DE TANQUE 72 

LITROS POTENCIA DE 2.4 KW H.P 3.2 
ASPIRADO DE 340 METROS CÚBICOS 

POR HORA 

Pieza 1 Semestral 

3 BANCOS BANCOS CON ESCALÓN Pieza 10 Semestral 

4 BASE BASE TIPO CEPILLO CERDA DURA 19" Pieza 15 Semestral 

5 ESCALERA 
ESCALERA DE TIJERA 

2. VOLTAJE: 120V-60HZ POTENCIA 
0.75 HP DISCO 13 0 14 PULGADAS 

Pieza 2 Semestral 

6 EXTENSIÓN 
EXTENSIÓN ELÉCTRICA TRIFÁSICA 

DE 20 MTS. 
Pieza 10 Semestral 

Fracción VI. Entrega de insumos y herramientas: La entrega de herramientas se deberá llevar a cabo el 
día que inicie la prestación del servicio, de manera que estos estén disponibles para llevar a cabo las 
actividades. 

En el caso de los insumos de limpieza, estos deberán ser suministrados el primer día hábil siguiente al 
término de cada mes en cada inmueble de manera que siempre se cuente con los materiales necesarios para 
realizar las actividades, tal como se señala a continuación: 

ANEXO 1.5. CALENDARIO DE ENTREGA DE INSUMOS 

NO. INMUEBLE . DIRECCIÓN DE ENTREGA 
FECHA DE 
ENTREGA 

FUNCIONARIO QUE  
. , RECIBE LOS INSUMOS 

1 
Bodega de Limpieza Alcaldía 

Alvaro Obregón 

Calle Canario s/n Esq. Calle 10, Colonia 
tolteca, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de México. 
08/enero/2024 José Luís Cruz Mejía 

2 
Bodega de Limpieza Alcaldía 

Alvaro Obregón 

Calle Canario s/n Esq. Calle 10, Colonia 
tolteca, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de México. 
08/febrero/2024 José Luís Cruz Mejía 

3 
Bodega de Limpieza Alcaldía 

Alvaro Obregón 

Calle Canario sin Esq. Calle 10, Colonia 
tolteca, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de México. 
08/marzo/2024 José Luís Cruz Mejía 

4 
Bodega de Limpieza Alcaldía 

Alvaro Obregón 

Calle Canario s/n Esq. Calle 10, Colonia 
tolteca, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de México. 
08/abril/2024 José Luís Cruz Mejía 

5 Bodega de Limpieza Alcaldía 
Alvaro Obregón 

Calle Canario s/n Esq. Calle 10, Colonia 
tolteca, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 

01150. Ciudad de México. 
06/mayo/2024 José Luís Cruz Mejía 

6 
Bodega de Limpieza Alcaldía 

Alvaro Obregón 

Calle Canario s/n Esq. Calle 10, Colonia 
tolteca, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de México. 
07/junio/2024 José Luís Cruz Mejía 

7 
Bodega de Limpieza Alcaldía 

Alvaro Obregón 

Calle Canario s/n Esq. Calle 10, Colonia 
tolteca, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de México. 
08/julio/2024 José Luís Cruz Mejía 
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8 Bodega de Limpieza Alcaldía 
Alvaro Obregón 

• Calle Canario sin Esq. Calle 10, Colonia 
tolteca, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de México. 
08/agosto/2024 José Luís Cruz Mejía 

9 Bodega de Limpieza Alcaldía 
Alvaro Obregón 

Calle Canario s/n Esq. Calle 10, Colonia 
tolteca, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de México. 
09/septiembre/2024 José Luís Cruz Mejía 

10 Bodega de Limpieza Alcaldía 
Álvaro Obregón 

Calle Canario s/n Esq. Calle 10, Colonia 
tolteca, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de México. 
07/octubre/2024 José Luís Cruz Mejía 

11 Bodega de Limpieza Alcaldía 
Alvaro Obregón 

Calle Canario s/n Esq Calle 10, Colonia 
08/noviembre/2024 José Luis Cruz Mejía tolteca, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de México. 

12 Bodega de Limpieza Alcaldía 
Alvaro Obregón 

Calle Canario s/n Esq. Calle 10, Colonia 
tolteca, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01150, Ciudad de México. 
09/diciembre/2024 José Luis Cruz Mejía 

Fracción VIII. Sustitución de insumos y herramienta en mal estado: La (CONVOCANTE) informará al 
prestador si se identifica alguna herramienta o insumo en mal estado, y EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
deberá sustituirlo en un plazo no mayor a 1 día. 

Fracción IX. Condiciones laborales de los operarios: EL PRESTADOR DE SERVICIOS tendrá la calidad 
de patrón, respecto al personal que utilice para la prestación del servicio, y tiene conocimiento pleno de las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. 
EL PRESTADOR DE SERVICIOS deslinda a la CONVOCANTE de toda responsabilidad laboral, civil, penal o 
de cualquier otra índole, reconociendo expresamente y para todos los efectos legales que en ningún caso se 
podrá considerar a la CONVOCANTE como patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero 
patronales y responsabilidades que EL PRESTADOR DE SERVICIOS tenga con respecto a sus operarios y 
acepta expresamente que la CONVOCANTE no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de 
las obligaciones y responsabilidades que EL PRESTADOR DE SERVICIOS tenga con respecto a sus 
operarios u operarios del servicio. Así también, en caso de controversia laboral entre EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS y alguno o varios de sus operarios EL PRESTADOR DE SERVICIOS asumirá totalmente la 
responsabilidad laboral y económica con respecto a su personal, por lo que en caso de juicio laboral EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS, se obliga a su riesgo y costa a eximir a la CONVOCANTE de toda 
responsabilidad patronal y económica que se le pretenda imputar, quedando obligado a responder por las 
reclamaciones que sus operarios presenten en su contra o en contra de la CONVOCANTE con relación a los 
términos y ejecución del presente contrato. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá de contar con el alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) de todos los operarios que participen en la prestación del servicio, por lo que entregará a LA 
CONVOCANTE el primer día hábil de cada mes el alta vigente del personal debidamente identificados que 
prestarán el servicio a la CONVOCANTE. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS se obliga a cumplir con todas y cada una de las obligaciones que prevé la 
Ley Federal del Trabajo (LFT) para con los operarios, por lo que en caso de que se evidencie el 
incumplimiento a sus obligaciones laborales podrá considerarse como causal de rescisión administrativa del 
contrato respectivo. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá presentar su constancia de no adeudo de las obligaciones obrero 
patronales, así como entregar su constancia de registro vigente en el registro de prestadores de servicios 
especializados u obras especializadas (REPSE). 

Fracción X. Vestuario y equipo de protección: EL PRESTADOR DE SERVICIOS será el encargado de 
suministrar a los operarios el uniforme y equipo adecuado para realizar sus actividades. El equipo de 
protección deberá poder mantener la seguridad del operario y garantizar que podrá realizar las actividades y 
manejar los insumos y herramientas sin que estos representen un peligro. 
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Fracción Xl. Supervisión y pase de lista: La (CONVOCANTE) designará un encargado del seguimiento del 
contrato, quien verificará que la prestación del servicio se ajuste a los términos pactados en este anexo y el 
contrato específico que se suscriba. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS designará un coordinador del servicio, quien coordinará las actividades de 
sus operarios en la ubicación que se trate, llevará el pase de lista a los mismos, reportará cualquier anomalía, 
y verificará que los operarios se presenten con el uniforme o vestuario correspondiente, y estará en constante 
coordinación con la persona que designe la convocante para el seguimiento del servicio. 

Se llevará una bitácora de servicio, con la que se demuestre que el servicio prestado cumple 
satisfactoriamente con lo dispuesto en el contrato. 

ANEXO 1.6. EJEMPLO DE BITÁCORA DE SEGUIMIENTO 

BITÁCORA 

INMUEBLE 

FECHA: 	 HORA: 

ÁREA/PISO: 

RESPONSABLE DE "LA SECRETARÍA" NOMBRE: FIRMA: 

RESPONSABLE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NOMBRE: FIRMA 

CONCEPTO 
	

LIMPIO 
	

SUCIO 

MOBILIARIO SANITARIO: 
1 	C. 
2 MINGITORIOS 
[.

VABOS 3 LA 
4 	ARJAS 
5 ESPEJOS 

DIVISORIOS: 
6 PUERTAS 
7 MAMPARAS 

ACABADOS: 
8 PISOS 

9 AZULEJOS 

CONCEPTO 

MATERIAL SANITARIO: 

SUFICIENTE 	INSUFICIENTE 

lo JABÓN 
11 DESODORANTE 

PRESTADOR DEL 
SERVICIO: 

EVALUACIÓN FINAL 
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8 tRcHivo. BODEGAS, ALMACENES 

9 

10 

11 

PASILLOS 

ESCALERAS 

RAMPAS 

MÓDULOS DE VIGILANCIA 

CUARTOS DE EQUIPOS 

CUARTO DE LIMPIEZA 

12 

13 

14 

CONCEPTOS 

MOBILIARIO 

LIMPIO SUCIO 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

MESAS 

MAMPARAS 

VESTÍBULO 

OFICINAS GENERALES 

SALAS DE JUNTAS 

PRIVADOS 

EQUIPO 

CÓMPUTO 

TELÉFONO 

ESPECIAL (UTENSILIOS DE PAPELERÍA) 

ACABADOS 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

PISOS 

MOSTRADORES 

REPISAS 

OTROS 

27 UNIFORMES Y ASPECTO PERSONAL DE 
LOS OPERARIOS 

28 EQUIPOS Y UTENSILIOS DE TRABAJO 
DEL PERSONAL DE LIMPIEZA 

OBSERVACIONES: 

LIMPIO SUCIO CONCEPTOS 

ÁREAS EXTERIORES 

CANCELERIA Y HERRERÍA 

ÁREAS INTERIORES 

2 VESTÍBULO 

3 OFICINAS GENERALES 

4 SALAS DE JUNTAS 

5 PRIVADOS 

6 SALAS DE CÓMPUTO 

7 MUROS Y COLUMNAS 

ÁREAS DE SERVICIOS 

cyft 
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o 
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ANEXO 1.7. EJEMPLO DE BITÁCORA DE SEGUIMIENTO 

BITÁCORA 
INMUEBLE: 

FECHA: 	 HORA: 

ÁREA/PISO: 

RESPONSABLE DE "CONVOCANTE" NOMBRE: 
FIRMA 

RESPONSABLE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
NOMBRE: FIRMA 

PRESTADOR DEL SERVICIO: 

CALIFICACIÓN FINAL 
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Fracción XII. Normas, licencias, capacitaciones y permisos: EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá 
contar y cumplir con las siguientes Normas Mexicanas y permisos para brindar el servicio y la contratación de 
los operarios 

ANEXO 1.8. NORMAS, LICENCIAS, CAPACITACIONES Y PERMISOS 

NO. REQUERIMIENTO DESCRIPCIÓN 

NOM-174-SCFI-2007 Prácticas comerciales, elementos de información para la prestación de servicios en 
general. 

2 NOM-005-STPS-1998 Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y 
almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

3 NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se 
utilice en los centros de trabajo. 

4 
Estándar de liderazgo GS-37 de 
Green Seal 

Implica que un producto de limpieza de uso general es más seguro para la salud humana 
y el medio ambiente en comparación con las alternativas convencionales, a la vez que 
proporciona un rendimiento de limpieza sin concesiones. Cubre productos de uso múltiple, 
vidrio, baño, alfombras y biológicamente activos (enzimáticos y microbianos) destinados a 
la limpieza de rutina de oficinas, instituciones, almacenes e instalaciones industriales. 

Los operarios deberán estar adecuadamente capacitados para llevar a cabo todas las actividades que 
implican el servicio, EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá acreditar dicha circunstancia en el momento 
que sea requerido por la CONVOCANTE. 

Fracción XIII. Penas Convencionales: Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 69 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y los numerales 5.13.1, 5.13.2, 5.13.4, 5.13.5, 5.13.6 y 5.13.7 de la 
Circular Uno 2019, "Normatividad en materia de Administración de Recursos", le aplicará las penas 
convencionales que se precisan más adelante, de acuerdo con lo siguiente: 

Para el caso de la prestación del servicio el servidor público que designe "Área Técnica y/o Requirente" 
enviará dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles contados a partir del término de cada mes al área 
contratante, los informes correspondientes que servirán de base para determinar las causas o motivos en que 
EL PRESTADOR DE SERVICIOS incumplió con el servicio conforme a lo estipulado en la prestación del 
servicio, haciéndose acreedor a las penas convencionales, cuyo importe se deducirá de los pagos diarios por 
operario de limpieza. 

En caso de incumplimiento en la prestación del servicio por parte del EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
señalados en los numerales 1 a 6, éste, se hará acreedor a una pena convencional calculada sobre el costo 
unitario mensual por operario, el porcentaje se determinará según las incidencias que correspondan sin incluir 
impuestos, por cada uno de los incumplimientos señalados a continuación 

ANEXO 1.9. INCIDENCIAS 

NO. TIPO DE INCIDENCIA 
PORCENTAJE DE 

APLICACIÓN DIARIA 

1 
Que un operario no preste el servicio en los días especificados, no se pagará el día no 
laborado el cual se calculará tomando como referencia el precio unitario mensual por 
operario dividido entre 30, además de aplicar la presente pena convencional. 

5% 

2 
Que un operario inicie el servicio con un retraso superior a 15 minutos posteriores al 
horario especificado. 

3% 

3 
Para el supuesto que EL PRESTADOR DE SERVICIOS no reemplace la ausencia de un 
operario después de haber transcurrido una hora del inicio de la prestación de los 
servicios. 

5% 

4 Que un operario no se presente debidamente uniformado e identificado. 5% 
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• 

NO. TIPO DE INCIDENCIA PORCENTAJE DE 
APLICACIÓN DIARIA 

5 Que un operario corneta indisciplina dentro de las instalaciones. 10% 

6 
Que un operario cause daños a bienes, instalaciones y/o equipos con independencia de 
la obligación de la reparación del daño. 

10% 

Incumplir en la realización, calidad, términos, condiciones y/o caracteristicas del servicio 
correspondiente. 

5% 

8 
*Que EL PRESTADOR DE SERVICIOS adjudicado no cumpla con el "stock" mínimo y 
especificaciones de los insumos y enseres de limpieza establecido en las presentes 
bases y/o realice la entrega extemporánea de los mismos. 

5% 

9 
*Que EL PRESTADOR DE SERVICIOS adjudicado no cumpla con la cantidad mínima y 
especificaciones del material establecida en las presentes bases para la prestación del 
servicio. 

5% 
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